
 

GOBERNACIÓN DE NARIÑO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Y CULTURA DEPARTAMENTAL 

- COBERTURA - 

 

 

 
Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros,  

culturales y pedagógicos que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 

 
SEDE ADMINISTRATIVA 

Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco - Conmutador: 7333737 
Email: sednarino@sednarino.gov.co - www.sednarino.gov.co 

Pasto (Nariño) 

CIRCULAR No. 025 
 
 

PARA: Alcaldes, Supervisores, Directores de Núcleo, Rectores, 
Directores de Establecimientos Educativos, Secretarios de 
Educación Municipal y Personal Administrativo, Responsables 
del Reporte de Matrícula 

 
ASUNTO:  Reporte de Matrícula para asignación de Restaurantes 

Escolares a través del ICBF 
 
 
En el marco de la Resolución No. 5360 de 2006 emitida por el Ministerio de 
Educación Nacional y la Resolución 0917 de 2010 expedida por la Secretaría de 
Educación y Cultura Departamental, relacionadas con el proceso de matrícula 
oficial, se informa que la Administración Departamental a través de la Secretaría 
de Educación y Cultura Departamental actualizará la base de datos de matrícula 
reportada al ICBF, con el fin de propender por una distribución más eficiente de los 
recursos asignados a través de los Restaurantes Escolares en los diferentes 
Establecimientos Educativos del Departamento para la vigencia 2011. 
 
El reporte oficial de matrícula ante el ICBF, se realizará el próximo 31 de marzo de 
2011; razón por la cual, se recomienda revisar y/o actualizar la información 
registrada en el SIMAT, ya que de acuerdo al total de estudiantes matriculados a 
ésa fecha, se realizarán las nuevas asignaciones de Restaurante Escolar por parte 
del ICBF. 
 
San Juan de Pasto, 25 marzo de 2011 
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